
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez informándole que en 

memoriales que anteceden obran respuestas de las Entidades a las que se 

comunicó medida cautelar en este asunto. 

 

Sírvase proveer. Manizales, Caldas, 04 de agosto de 2023. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 

Manizales, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandantes: BANCO AV VILLAS 

Demandado: JOSÉ FERNANDO CARDONA 

Radicado: 170013103005-2011-00122-00 

 Auto:  SUSTANCIACIÓN 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se dispone, agregar al plenario 

conforme lo establece el artículo 122 del Estatuto Procesal y poner en 

conocimiento de las partes las respuestas allegadas por las Entidades Bancarias 

a las que se les comunicó medida cautelar, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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